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Orero hasta su contacto con l~ pista de la marginal derecha del
nuevo cauce del río Turia; giro¡de noventa grados hacia el sur por
el muro de contención de la r<'ferida ~ista y seguidamente con el
muro de la línea de ferrocarril ,ValencIa-Liria hasta la avenida de
la Constitución; giro de noventa ~ados hacia el oeste compren
diendo una anchura de dicha avemda de 20 metros, de longitud de
390 metros, ampliándose la anchura a 30 metros con el resto de
dicha avenida, giro de unos cien grados hacia el noroeste sobre
linea paralela a la valla del Colegio de Formación Profesional,
situada a 7,50 metros de aquélla hasta continuación, calle Arte
Mayor de la Seca; giro de noventa grados hacia el oeste hasta la
linea del ferrocarril Valencia-Madrid por Cuenca, y continuando
por las proximidades de dicha linea férrea en sentido este-oeste
hasta envolver una zona edificada, a manera de pico, girando en
sentido oeste-este por el eje de la carretera de Torrente hasta
interceder con el eje de la calle de San Ramón, continuando por el
mismo hasta el norte hacia la calle Jaume Roig, girando noventa
grados en sentido este con nuevo giro hacia el norte hasta el punto
de partida de la delimitación cuyo perímetro queda así cerrado.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposIción ante este mismo Consejero en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación
de la misma, previo al contencioso-administrativo ante la Sala de
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia. debiendo interponerse este último recurso en el plazo de dos
meses desde la publicación de la Resolución del recurso de
reposición, si ésta fuera expresa. o en el plazo de un año desde la
fecha de interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera
objeto de resolución; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Valencia, 20 de febrero de 1987.-El Consejero, Rafael Blasco i
Castany.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, de la Conseje
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Tra~portes, por
la que se aprueba definitivamente la modijicación del
planparcial de Paterna, consistente, por una parte, en
cambio de alineaciones de determinadas calles y por
otra en el cambio de clasificación de un terreno.

Visto el proyecto de modificación del plan parcial de Paterna,
consistente, por una parte, en el cambio de alineaciones en la calle
de San Antonio, entre la plaza Dos de Mayo y la calle Mayor; en
la calle Mayor, entre la plaza y la avenida l.0 de Mayo; en la calle
de Vicente Lerma, entre la calle Mayor y la de Peset Aleixandre; en
el último tramo de la calle Ernesto Ferrando hasta la calle de
Miguel Hernández, y en la plaza Mayor, entre las. calles Maestro
Soler y Maestro Canós, y por otra, en el cambio de calificación de
un terreno situado entre las calles Ramón Ramia, San Agustín y la
Fuente;

Resultando que el Ayuntamiento tramitó la referida modifica
ción otorgándole la aprobación inicial en su sesión plenaria de 25
de septiembre de 1986, y tras un período de información pública
por el plazo de un mes, durante el que fue presentada una
alegación, le otorgó la aprobación provisional en la sesión de 29 de
enero de 1987; ambos acuerdos fueron adoptados por unanimidad
de los miembros asistentes'

Resultando 9ue la mOdificación propuesta pretende, por una parte,
regularizar las alineaciones existentes en las calles relaciofi!ldas y, por
otra, cambiar la calificación urbanística de un terreno triangular de
2.061 m<RLD2.3> > <PS7>2<ALD2.3> <PSIO>
de superficie, delimitado por los viales citados, de modo que pase
de ser suelo de edificación residencial de aprovechamiento privado
a espacio libre de dominio y uso público;

Considerando que aunque una parte de los edificios efectados
por el cambio de alineaciones están incluidos en el Catálogo de
Edificios y Conjuntos de Interés Local de Paterna, que fue
aprobado con la modificación del plan parcial de Paterna, aprobada
defmitivamente el 10 de marzo de 1986, el grado de protección que
dicho Catálogo les asigna en el tercero denominado de «protección
ambientaD), los cuales pueden ser sustituidos totalmente mante
niendo la edificación que las sutituya las principales características
ambientales y estéticas, lo cual significa que no es incompatible la
modificación propuesta con la protección otorgada a determinados
edificios;

. Considerando que el caI!1bio d<: calificación de los terrenos
SItuados entre las calles ~amon Raf!1la,.San Ag'!stín y la Fuente, de
~ modo q~e se amplIe el espa~lO hbre cohndante dándole el
mIsmo destmo, se estlIDa convemente;

Vis~os. los precept?S l~es, la Ley del Suelo, la Ley de
ProcedimIento AdmInlstratlvo y demás de pertinente aplicación
vengo en resolver: '

Aprobar 4efinitivamente la modificación del plan parcial de
Paterna, conSIstente, por una parte, en el cambio de alineaciones en
la calle de San Antonio, entre la plaza Dos de Mayo '1 la calle
Mayor; en la calle MaY9r, entre la plaza Mayor y la avemda l.0 de
Mayo; en la calle de VIcente Lerma, entre la calle Mayor y la de
Peset Aleixandre; en el últimG tramo de la calle Erhesto Ferrando
hasta la calle de Miguel Hernández, y en la plaza Mayor, entre las
cal!es M.~estro Soler y Maes~ro Canós, y por otra. en el cambio de
ca1IficaclOn de un terreno SItuado entre las calles Ramón Ramia
San Agustín y la Fuente. '

C<?ntra esta Resolución, que e~ ~efinitivaen vía administrativa,
cabe mterponer recurso de repoSICIón ante este mismo Conseller
en e~ pl~o de un me.s, contado a partir del día siguiente al de la
publicaCIón de la ffilsma, previo al contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, debiendo interponerse este último recurso
en el plazo de dos meses desde la publicación dé la Resolución del
recurso de reposición, si ésta fuera expresa. o en el plazo de un año
desde la fecha de interposición de dicho recurso de reposición si no
ft:1~ra objeto de. resolución; todo ello sin perjuicio de la interposi
Clon de cualqUIer otro recurso que se estlIDe procedente.

Valencia, 4 de marzo de 1987.-El Consejero, Rafael Blasco i
Castany. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 13 de mayo de 1987, de la Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se hace pública la aprobación
ddinitiva del Plan General de Ordenación Urbana de
Alcorcón, promovido por el Ayuntamiento de Alcor
eón.

En sesión celebrada el día 8 de mayo de 1987, por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

<<Aprobar definitivamente la revisión del Plan General de
Ordenación Urbana de Alcorcón (Madrid), promovido por el
Ayuntamiento de la localidad citada.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, artículo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo 134 del
RCldamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, si~cán'
dose que el transcrito acuerdo agota la vía admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser presentadovor conducto de esta Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.»

Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Consejero de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada
Samaín.


